
  

  

E Velo, 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: Www.supercias.gob.ec 

Fecha. 

27/FEB/2013 13:32.45 Usu: atorreso 

A 
Remitente. No Trámte: ¡11463 ] 0] 

FLAVIO AROSEMENA 

Expediente: 127458] 

uc , 1 0992517166001 
Razón social: Y 
AROSEMENA BURBANO 8 ASOCIADOS CIA LTDA, ¡ 

    

  

    

  

        

SubTipo tramite: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

Asunto. 
CESION DE PARTICIPACIONES 

Revise el estado de ... amile por INTERNET 72 
Digitando No de trámite, año y venficador = | i



Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad.- 

Ref.: Expediente No. 127458 (AROSEMENA BURBANO é: ASOCIADOS CIA. LTDA.) 

De mis consideraciones: 

Adjunto para su registro y archivo, original del segundo testimonio de la Escritura 

Publica otorgada ante el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Dr. Virgilio 
Jarrín Acunzo, inscrita en el Registro Mercantil el 8 de febrero de 2013, misma que 

contiene contrato de cesión de participaciones sociales que efectúa la compañía 

anónima Estudio Jurídico Ortega a favor del Abogado Gustavo Ortega lllingworth 
respecto de cuarenta y cinco participaciones y a favor de la Abogada Priscilla Ortega 

lllingworth respecto de cuarenta y cinco participaciones, 

Atentamente, 

cd avio Arosemena Burbano 

Presidente 
Arosemena Burbano « Asociados CIA. LTDA. 

     

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
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Copia Certificada 

1. ESCRITURA No. 1548 CONTRATO DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIA- 

LES DE LA COMPAÑÍA 

AROSEMENA BURBANO 4 

ASOCIADOS CIA. LTDA.    QUE HACE LA COMPAÑÍA 

Notaria 1377 ANÓNIMA ESTUDIO JU- 
de Guayaquil 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

3 RIDICO ORTEGA MOREI- 

9 RA £ ORTEGA TRUJILLO 

  

1» A FAVOR DEL “AB( Gabo GUSTAVO ORTEGA 

11. ILLINGWORTH Y DE LA SEÑORA PRISCILLA ORTE- 

12 GA .JILLINGWORTHE DE GALLEGOS.- CUANTIA: USD 

13 $ 30.000.00.- En da ciudad de Guayaquil, 

14 República del Ecuador, a los diecinueve 

15 días del mes de Julio del año dos mil 

16 doce, ante mí, doctor VIRGILIO JARRÍN ACUN- 

17 ZO, abogado y notario público decimoter- 

18 cero de este cantón, comparecen: Por una 

19 parte, .]a COMPAÑÍA ANÓNIMA ESTUDIO JURI- 

20 DICO ORTEGA MOREIRA £ ORTEGA TRUJILLO , 

21 debidamente representado por el señor in- 

22 geniero FAUSTO BENITES SANTOS, casado, 

23 ingeniero, en su calidad de APODERADO GE-    
NERAL, conforme lo acredita con la copia    

  

y, por otra parte, el señor abo- 

" gado GUSTAVO ORTEGA ILLINGNWORTH, casado, 

 



1 abogado, y la señora abogada PRISCILLA 

2 ORTEGA ILLINGNHORTH DE GALLEGOS, casada, 

3 ejecutiva, por sus propios derechos; los 

4 comparecientes son de nacionalidad ecua- 

5 toriana, mayores de edad, con domicilio y 

6 residencia en el cantón Samborondón los 

7 dos primeros y con domicilio y residencia 

$ en la ciudad de Quito la ultima todos de 

9 tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

10 con la capacidad civil y necesaria para 

1 celebrar toda clase de actos o contratos, 

12 y a quienes de conocerlos personalmente 

13 doy fe; bien instruidos en el objeto y 

14 resultados de esta escritura pública de 

15 CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SO- 

16 CIALES, a la que proceden como queda in- 

Y dicado, con amplia y entera libertad, pa- 

18 ra su otorgamiento me presentan la minuta 

1w que es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTA- 

20 RIO.- En el Registro de Escrituras Públi- 

21 cas que se encuentra a su cargo, sírvase 

22 incorporar una en la cual conste el CON- 

23 TRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES SO- 

24 CIALES de la Compañía AROSEMENA BURBANO 

25 ASOCIADOS CIA. LTDA. que se celebra de 

26 conformidad con las cláusulas y declara- 

27 ciones siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OTOR- 

8 GANTES: Comparecen a la celebración de la 
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Notaria 37 
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
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13 
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18 

19 

20 

21 

presente escritura pública de cesión de 

participaciones, por una parte en calidad 

de CEDENTE, la Compañía Anónima Estudio 

Jurídica Ortega Moreira £ Ortega Truji- 

llo, representada por su Apoderado Gene- 

ral Ingeniero Fausto Benites Santos, con- 

forme lo acredita con la copia de la es- 

critura de poder que se agrega a esta es- 

critura como documento habilitante; y, 

por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, 

el Abogado Gustavo Ortega Illingworth, 

quien comparece por sus propios derechos 

y la señora Priscilla Ortega Illingworth 

de Gallegos, quien comparece por sus pro- 

pios y personales derechos. CLAUSULA SE- 

GUNDA: ANTECEDENTES: A) La compañía de 

responsabilidad limitada AROSEMENA BURBA- 

NO € ASOCIADOS CIA. LTDA., de nacionali- 

dad ecuatoriana con domicilio en la ciu- 

dad de Guayaquil, se constituyó mediante 

escritura pública autorizada por la No- 

taria Décima Tercera del Cantón Guaya- 

quil, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, el 

veintidós de mayo del año dos mil siete e 

inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el veintiuno de junio 

del año dos mil siete, con un capital so- 

cial de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ES- 

 



  e 

1 TADOS UNIDOS DE AMERICA (US 5400.00), 

2 siendo sus socios, el señor abogado Fla- 

3 vio José Arosemena Burbano, propietario 

4 de doscientas veinte participaciones igua- 

5 les, acumulativas e indivisibles de un 

6 valor nominal de un dólar de los Estados 

7 Unidos de América cada una; y, la Compa- 

8 ñía Anónima Estudio Jurídico Ortega Mo- 

9 reira £ Ortega Trujillo, propietaria de 

10 ciento ochenta participaciones iguales, 

1 acumulativas e indivisibles de un valor 

12 nominal de Un dólar de los Estados Unidos 

13 de América (US $1.00) cada una. B) La 

14 junta general extraordinaria universal de 

15 socios de la compañía Arosemena Burbano £ 

16 Asociados Cia. Ltda. reunida el cinco de 

17 junio del año dos mil doce resolvió por 

18 unanimidad aprobar las cesiones de parti- 

19 cipaciones efectuadas por la socia Compa- 

20 ñía Anónima Estudio Jurídico Ortega Mo- 

21 reira £ Ortega Trujillo a favor del Abo- 

22 gado Gustavo Ortega Illingworth respecto 

23 de Cuarenta y cinco participaciones igua- 

24 les, acumulativas e indivisibles de un 

25 valor nominal de un dólar de los Estados 

26 Unidos de América, y a favor de la abo- 

27 gada Priscilla Ortega Illingworth de Ga- 

llegos, respecto de cuarenta y cinco par-



Dr. Virgilio farrín Ácunzo 
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ticipaciones iguales, acumulativas e in- 

divisibles de un valor nominal de Un Dó- 

lar de los Estados Unidos de América cada 

una. CLAUSULA TERCERA: CESION.- En base 

de los antecedentes expuestos en la cláu- 

sula precedente, la Compañía Anónima Es- 

tudio Jurídico Ortega Moreira £ Ortega 

Trujillo, representada por su Apoderado 

General, el ingeniero Fausto Benites San- 

tos, cede a favor del Abogado Gustavo Or- 

tega Illingworth, cuarenta y cinco parti- 

cipaciones iguales, acumulativas e indi- 

visibles de un valor nominal de un dó- 

lar de los Estados Unidos de América; ya 

favor de la abogada Priscilia Ortega 

lIllingworth de Gallegos, cuarenta y cinco 

participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América, 

de su propiedad en el capital social de 

la compañía Arosemena Burbano £ Asociados 

Cia. Ltda. CLAUSULA CUARTA: PRECIO.- El 

precio que las partes contratantes han 

acordado por la cesión de participaciones 

sociales objeto de esta escritura pública 

s de treinta mil dólares de los Estados 

Unidos de América, valores que las cesio- 

narias, en proporción a la cesión efec- 
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tuada a su favor, pagan a la cedente de 

la siguiente forma: a) El Abogado Gustavo 

Ortega Illingworth, mediante la cesión de 

cuentas por cobrar que mantiene contra la 

sociedad ABP Services International Inc. 

por la suma de quince mil dólares de los 

Estados Unidos de América; y, b) La Se- 

fora Priscilla Illingworth Ortega de Ga- 

llegos mediante la cesión de cuentas por 

cobrar que mantiene contra la sociedad 

ABP Services International Inc., por la 

suma de quince mil dólares de los Estados 

Unidos de América, con lo cual tanto la 

cedente como las cesionarias declaran que 

así se encuentra extinguida la obligación 

de pagar el precio. CLAUSULA QUINTA SA- 

NEAMIENTO: La Cedente declara que sobre 

las participaciones cedidas no pesa ningún 

gravamen ni limitación en su dominio, de- 

claración bajo cuya fe se celebra este 

contrato. Agregue Usted señor Notario, 

las demás cláusulas de estilo, que con- 

sulten la eficacia y validez de este ins- 

trumento público e inserte todos los do- 

cumentos habilitantes necesarios para el 

otorgamiento de la presente escritura.- 

(Firmado) .- ABOGADA CONSUELO FLOR M. DE 

PASTOR.- Registro número siete mil se- 
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PODER —GENERAL QUE 

  

2 OTORGI EL DOCTOR 

3 GUSTAVO ORTEGA TRUJI= 

4 LLO, PRESIDENTE EJE- 

5 CUTIVO Y REPRESENTANTE 

6 LEGAL DE LA COMPAÑÍA ESTUDIO JURIDICO ORTEGA 

Notaria 13% + MOREIRA 6 ORTEGA TRUSIILO A FAVOR DEL SEÑOR 

EMMREDALZ ¿FAUSTO GABRIEL BENITES SANIOS.- CUANTIA: 

9 INDETERMINADA. — En la ciudad «de  Guayaquí. 

lÓ República del Kéuador, a los diecisiete días 

41 del mes de Junio del año dos mii once, ante mí, 

n abogado JORGE VERNAZA QUEVEDO, Notario Vigésimo 

3 Ségundo, encargado de la Notaria Decitolercera 

44 del Cantón Cuayaquil a “cargo del doctor Virqi- 

15 lio Jarrin Acunzo, comparece la compañía anór 

ts  nima ESTUDIO JURIDICO ORTEGA MOREIRA £ ORTEGA 

y TRUJILLO, representada por el señor doctor 

is GUSTAVO ORÍEGA TRUJILLO, casado, doctor, 8% Su 

19 calidad de Presidente Ejecutivo y Representante 

20 legal conforme: lo acredita con la copia del 

2 nombramiento debidaménte- aceptado e inscrito, que 

2 me presenta y se agrega como documento habili- 

“2. tante al final de esta matriz; el comparecioórta 

“al. es de nacionalidad ecuatoriana, meyor de edac, 

“con domicilio y residencia en esta clodad de     
¡ 

, 

% Guayaquil; con la capacidad civil y necesaria 

    

para celebrar toda clase de actos 0 contratos, 

á quíer. de conccerlo personalmente doy fe; bien   
 



1 instruido sobre el objeto y resultados de esta 

Escritura Pública de FODER GENERAL, a la que 

3 procede como ya queda indicado, con amplia y 

4 entera libertad, para su otorgamiento me 

5 presenta la minuta que es del tenor siguiente: 

6 "SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 

? registro de Escriuuras Públicas que se encuen- 

8 tra a $u cargo, una de PODER GENERAL que se 

9 otorga de conformidad con las cláusulas y . 

10 declaraciones siguientes: CIABSOLA  FRIMEBA: 

n OTORGANTE.- Compáarece al otorgamiento de esta 

12 Escritura Pública de Poder General, el Doctor. 

o  Gustawo Ortega Trujillo, Presidente Ejecutivo y » 

14 Regresentante legal de la compañía anónima 

és Estudio Jurídico Ortega Moreira 4 Ortega Tru- - 

té Jjillo, conforme lo acredita con la copia de su 

1 nombramiento debidamente aceptado e inscrito en 
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18 el Registro Mercantil, el mismo que se agrega a 

19 la matriz de este instrumente como documento 

  

, habilitante y debidamente autorizado por el 

21 Directorio de la Compañía, en sesión celebrada 

22 el diecisiete de mayo del año dos mil once. 

2  CIBOSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) De con- 

24 formidad con lo dispuesto en el literal h) del 
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25 artículo vigésimo sexto del Estatuto Social, es 

26 atribución del Directorio autorizar el otorga- 
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27 miento de poderes generales o especiales para e 
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es epresentar a la compañía. hb) El Directorio di E 

É. 
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Notaria 13 
Dx, Virgilio Jarrí Acunso 
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10 

13 

la compañía anénima Estudio Jurídico Ortega 

Moreira 4 Ortega Trujillo, en sesión celebrada 

el diecisiete de mayo de dos mil once, por 

    unanimidad resolvió otorgar poder gener 

amplio y suficiente a Pavor del señor FAVETO 

GABRIEL BENTTES SANTOS, para que en el ejsyr- 

cicio del mismo, a nombre y representación de 

la compañía, realice lo siguiente: Dno.- Repre- 

sentar legal, judicial y extrajudicialmente a 

la compañía de. Manéra individual G contunta con 

el presidente ejecutivo. Dos.- Administrar la 

compañía, dirigir sus negocios y operaciones y 

realizar todos los actos o contratos que fuerer: 

necesarios para él omplimiento de su obielo 

social y la buena marcha de la compañía, suje- 

tándose a los requisitos y limitaciones que le 

imponen la Ley y el Éstatuto. Tres.- Comprar 0 

vender inmuebles y, en general, intervenir en 

todo acto o contrato relativo a esta clase de 

bienes que implique transferencia de dominio 

gravamen sobre ellos, previa autorización del 

Directorio. CLAUSULA TERCERA: PODER GENERAL.- 

Con estos antecedentes, El doctor Gustavo Orte- 

ge Trujillo, en su calidad de Presidente bje- 

  

cutíwo y representante legal de la compañia 

  

  

   



    

escritura y debidamerze autorizado por el 

la compañía en sesión celebrada 

  

el diecisiete de mayo del aña dos mil once, 

otorga a favor del señor FAUSTO GABRIEL BENITES 

SANTOS, Poder General para que en el uso del 

mismo, tenga las facultades y atribuciones 

delál ladas en La cláusula segunda que antecede. 

CLAUSULA CUARTA: FIAZO.- Fi presente Poder 

General tendrá in plazo indeterminado de dura- 

alón, pudiendo revocarse Únicamente por el 

vuorganmiento de una Escritura Pública en a que 

so señale su terminación y consiguiente revo- 

catoria. Agregue usted señor Notario encargado 

las demás cláusulas de estilo que consuiten la 

eficacia y validez de este instrumento; agregue 

como «documentos nabilitantes, el nombramiento 

de Presidente Ejecurivo y la certificación del 

acta de sesión de directorio de la compañía 

anónima Estudio Jurídico Ortega Moreira £ 

   Ortega "rajillo, celebrada el diecisiete de 

mayo del ¿ño dos mil once.- (£izmado).- Abogada 

Consuelo Flor Moria de Pástor.- Registro número 

siete mil setecientos cuarenta y uno”.—- (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA) .- Queda agregado a mi Registro, 

formando parle integrante de la presente 

escritura pública 108 documentos habilitantes 

que se han considerado pertinentes para dar la 

  solemnidad que requiere el presente Instrument 

  

 



  

_ORTEGA MOREIRA | 

  

po _ ORTEGA TRUJILLO | 
ABOGADOS 

Guayaquil, 10 dejutió de 2,006 

Dostoy 
Gustavo Ortega Trojiilo 
Cia. 

De-misconsideraciónes: P 

Por medio de la frosente; la, ¿varia que el díl de hoy, la Junta Genoa Ordinaria 
Uuivetanf de Acciónistos de la Compañía Arónlina Estudio Juridica Ortega Mérgrra ee 

    de OhiegaTesjillo, tuvo eliacióno! ¡ PRESIDENTE ESKCÚTIVO por el plazo de 

Eos , 

Sus dsberts y atibuciodes. serán les dfierminadas en el articulo trigésimo tercero del 
Estatuto. Sogial de la compaífia, entry Mos ejerger le represontución legal, judicial y 
onteajodicjal de la compañía deamoció indi dual oJcomjung con el gerente grenesa) 

La Compañía Anórima Estudio Jurídico Criegs Moreira de Ortogo Trujillo. se 
emtslug: nretliante. escrñura epi pedo uño la Notaría Decim “Tercera del 
corión Cuayiquá, Din Norms Pliza de Carita el 2 de alfeil de 1.981 e inscrita en el 
Ropisiró Mergárvil del cantón Guoyaghíl el Bes junio de 1.981, Medianto escritura 
piiblles ottrgadasento el Nortió Diciiog "Tercero del cantón Guayaquil, Ds. Virgalio 
Jardit Aruwizo, tl 4 de novisarbre da 2.008 e ingerita-en el Registro Mercantil del cantón 
Guaysquil el 8 de Mará de 2,005, la «omipañia: relérmó integralmente su Estatuto 
Sotial. : 

       

  

    

   

   
O POZO CAMINER 
NERAL.SECRETARIO GERENTE 
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NURFERO DR REPERTORIO: 56584 
FECIA DEMEPERTORIO: 20/n0w/2006 

HORA DEREPERTORIO: 14:08 

¡ EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON "GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinte. de iolenio. del, hon E “guis, quera 

insorito el Nombramiento de Tp o Ejecutivo la Campaña 

COMPAÑIA ANONIMA UNO. 
MOREIRÁ « ORTEGA 2 , 2 favor de GUSTAVO 

ORTEGA TRUJILLO, 2 teja! 105,165, Registro Mercantil número 

22749, 

      

  

: O NIERCANTIL 
AGAR DEL CS ON GUAYAQUE, 

0, da EE "DELEGADA 

Da conformidad con el numeral $ del ar col 19d € Ley 
MWotarlal reformada par Decreta Eugen nánisro 2386 de 

marco 31 da 1978, pub lesa en el Reglara Fetal “Ny 364 

del 12 de abril do 1998, DOY PE que ta e dpi preran 

Baota que Upmsta do, e ja ts Al 

dacumpbra origionó qua tabidn ae ms o 

Indelemsndo, 'Ogayeruil, 1 7 JA 20uí 
. 

e AS s       

  

   
   

. Jorge 
Notarlo “egtalceo Seguedo de Canton $ 
encargado dede Notspla Dectermeczos: defiuepaa 
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CERTIFICACIÓN 

El Directaria de Compañla Anónima Estudio Juridico Ortega Moreira 8 Ortega 

Trujillo, en Sesión celebrada el 17 de Mayo de 2011, de conformidad con lo 

dispuesto en el literal h) de su Estátuto Social, resolvió otorgar poder gerural 

amplio y suficiente a favor del ingeniero FAUSTO GABRIEL BENITES SANTOS, para 

gue en el ejercicio del mismo, a nombre y representación de la compañía, realice lo 

siguiente: 

» Representar legal, Judicial y extrajudicialmente a la compañia de manera 

individual o conjunta con el presidente ejecutivo, 

« Administrar lacorapañía, dirigir sus negocios y operaciones y realizar todos 

los actos o contratos que fueren necesarios para el cumplimiento de su 

objeto social y la buena marcha de la compañia, sujetándose a los requisitos 

y limitaciones que le imponen la Ley y el Estatuto. 

+ Comprar o vender inmuebles y, en general, intervenir en todo acto o 

contrato relativo a esta clase de bienes que implique transferencia de 

dominio o gravamen sobre ellos, previa autorización del Direttotia. 

Guayaquil, 17 de Junio de 2011 ZN 

É ¿ 
Lo certifica, 

  

    pe 

COMPAÑÍA ANÓNIMA 
ORTEGA MOREIRA € ORTEGA TRUINLO



  

De conformidad con el eemeral 3 del arfievóa 18 de la Ley 

Notaria] telormada por Decreta Fuzeerao “o 2386 de 

gearo 31 de 1078, quí bona era al dy 

de 12 83 utbride 1978, DOY PU que la fo sopla preto: 

dente que consta de, ADO jan + rai a 

documento orig.Gal que emba 50 660 vomba, «Chanta: 

Tadeterminada, «Gusfarall, iS Gan 47 MN mi 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEL MES te hace bien a 

MUMERO RUC 0950543090001 - 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA ANONIMA ESTUDIO SURÍDICO ORTEGA MOREIRA A. 
ORTEGA TRUJILLO 

NOMBRE COMERCIAL. 

TLIBE CONTRIBUTE, ESREAAL 

REPRESENTANTE LEAL: ORTEGA TRUJILLO GUSTAVO XAVIER 

CONTADOR VILLAMAR FERRO ESPTHIGARIMA 

PL MIGHTY E: 005 1081 FEG, COMSTIVUCION: DSAIG/tas1 

PEC. INGERIPOtaR: ¿omar? ¡FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: ISAZA 

AGTIVUJAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

AIDA UCA 

DOBIONIO TRIBUTARIO.         GUA Catón, ALAYALIGLL, Peerorule, TARO A RA 
RU RLAFIO ALCIVAR Blogia MEZZANINE Elio! LAÉ AMARA Oficns N-f Relerencia iblsación: 

MIRNA A AD LFE FELTORSOLON Telglona Erabalorid2001 18 Fax DAPO9 1224 Emal eltanarormpanbegadae- 
aca Vik VARO SA ABOGADOS EC COS 
DOMICILIO ESPECIAL. 

   

OBLIGACIONES TRURUTARIAS 

  

AMIA RELACION DESENDENCIA 

LAR TRANSACCIONAL SIMBLIEIGALIC 

UR EEARACIÓN Tb UEETO ALA MENTA, SOCIEDADES 

MESLÁMA CIÓN DE REVENCIONES EMLA PUENTE 

*OEGUAMA DIOR ERIENELAL DE IVA 

  

3D ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: delo6l aj doz ABIERTOS: 1 
JURIRDICCION: REGIONAL UTORAL SUR GUAYAS : GRRRADOS:   
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PESTO MIO AE OORMTIMRUIVENTES 

: SOCIEDADES 

HUMERO RUC; OOPS FNSUDO? ) «te hace bien al país! 

RAZOM SUCIAS COMPAÑIA ANONIMA ESTUDIO JURIDICO DATEGA MOREIRA E 
ORTEGA TRIMILLO 

FSTASLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

RCÉSFIRLEGMAATO, Om ESTADO AMERTO MAPZ PECIIEO ADT, MEEMOE 
ROME COMERCIAL: i FEC, CIERRE: 

ACTINDADES ECOMÓNICAS: | Fee. REmICIO: 
AIPADAES ACA , 

INALCCIÓN ESTASLECIRIENTO: ; ] 

  Fisimio, DUAYAD Gerién: GUAYADAUL Estos: TARGU) Gale: AN, FRANCISCO DE ORELLANA Namero: S/N Intersociión, 
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OMLEGK IAUCILAG, PRESIORNE ENÉLOTIVO Y MBPRRORUTARIR LEGAR Ox La comia PSISDzO cios 
DATRÓR POARIRA £ ORTEGA PRUYÍLLO Y FRUDA DEL PXOETO NASAL DEPITRG ESTOS, 

    
  

t Púolico.- El otorgante me presentó $us respec” 

2 Livos documentos de ¿dentificación personal.” 

1 Tela que le fue la presente escritura de 

A principio a fin y en alta voz, por mi el Nota- 

+ río ercargadou al interviniente éste la aprobó 

o on todas y cada una de sus partes, se afirmó, 

Notaría BS ratificó y firma en unidad de acto y conmigo el 
Ys Virgalta Tozrín Auro 

3 — Notario Encargado, de todo lo cual DOY EE. 
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- ls C.C.$ 0904147410 É     19 CO. 4 179-0223 

w  REC.t 0990543089001 

  

  

    

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, 
que firmo y sello en siete fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los 
veinte días del mes de Junio del año dos mil once.- 

    

 



NUMERO DE REPERTORIO: 40.717 
FECBA DE REPERTORIO: .07/ju1/2011 

    

LA REGISTRABORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

l-. Certifica: Que con fecha siete de Julio del dos mil once, queda 
inscrita la presente escritura pública, la misma que contiene el Poder 
General, que otorga la Compañia COMPAÑIA ANONIMA ESTUDIO 
JURIDICO ORTEGA MOREIRA 3: ORTEGA TRUJILLO a favor 
de FAUSTO GABRIEL BENITES SANTOS, de fojas 61,444 4 61.457, 
Registro Mercantil número 12.260.- 2. Qué en esta fecha, se ha fijado y se 
mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo a la Ley, bajo el 
número 240 un extracto de esta escritura de Poder. 
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De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la toy Notarial, refor. 1343 por el Decreto Supremo Número 2386, de Marzo 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No 564 del 12 de abriide 1.978,04 Y FE. Que la fotocopia precedente que contado, 210... Í0/35, exacta al Ocumento emgmal que también $e me exbibe.- Cuantia: e Se 1 9 JUL 2012 
yield 

    

  

    

    
» Hfgilio Jarrin Acunzo 
Notarió Décimo Tervero 
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Acta Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

Arosemena Burbano 2 Asociados Cla. Ltda. 

Junio 5 de 2012 

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AROSEMENA BURBANO € ASOCIADOS CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de Junio del año dos mil doce, a las 

catorce horas, en el local ubicado en el Mezanine del Edificio Centro Empresarial “Las 

Cámaras” situado en la Av, Francisco de Orellana y Miguel H. Alcívar, se lleva a cabo la 
Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía AROSEMENA BURBANO € 
ASOCIADOS Cia. LTDA. con la comparecencia de los siguientes socios: UNO] Et Sa. FLavio 

JosÉ AROSEMENA BURBANO, propietario de doscientas veinte (220) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US $1,00) cada una, con derecho a igual número de votos; DOS) La 

ComPaÑía ANÓNIMA ESTUDIO JURÍDICO ORTEGA MOREIRA 8 ORTEGA TRUJILLO, debidamente 

representada por su Apoderado General, el Ing. Fausto Benites Santos, conforme lo 

acredita con la respectiva escritura de poder general cuya copia se agrega al 

expedientillo de esta junta, propietaria de ciento ochenta (180) participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $1.00) cada una, con derecho a igual número de votos. Los socios 

presentes y representados deciden constituirse en Junta General Extraordinaria 

Universal, prescindiendo del requisito previo de convocatoria de conformidad con lo 

establecido en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías vigente, 

con el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente punto del orden del día: 
PRIMERO: Autorizar la cesión de noventa (90) participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles que realiza la socia Compañía Anónima Estudio Jurídico Ortega Moreira 8 

Ortega Trujillo a favor de las siguientes personas: a) A favor del Ab. Gustavo Ortega 
lllingworth, la cantidad de cuarenta y cinco participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América; b) A 

favor de la abogada Priscilla Ortega Illingworth de Gallegos, la cantidad de cuarenta y 

cinco participaciones iguales, acumulativas e indivísibles de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América. Preside la Junta el abogado Flavio José 
Arosemena Burbano, Presidente y actúa en la secretaría, en calidad de Secretario Ad- 

Hoc designado por la Junta, el Ing. Fausto Benites Santos. El Presidente de la Junta 
declaró instalada la sesión y solicitó al Secretario Ad-Hoc que elabore y archive el 

listado de los socios presentes y representados, firmado por el Presidente y el 

Secretario Ad-Hoc de la Junta, así como someta a consideración de los socios 

presentes el punto del orden del día, respecto del cual por unanimidad se procedió de 

la siguiente forma: PRIMERO: Autorizar la cesión de noventa (90) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles que realiza la socia Compañía Anónima Estudio 

Jurídico Ortega Moreira € Ortega Trujillo a favor de las siguientes personas: a) A favor 
del Ab. Gustavo Ortega Illingworth, la cantidad de cuarenta y cinco participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América; b) A favor de la abogada Priscilla Ortega illingworth de Gallegos, la 
a Mad de cuarenta y cinco participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

3 

 



  

Acta Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
Arosemena Burbano 2 Asociados Cia. Ltda. 

Junio 5 de 2012 

procediéndose a la lectura del acta, la cual fue aprobada por unanimidad. De todo lo 

cual damos fe. f] Flavio José Arosemena Burbano, Presidente de la Junta, socio; f] 

ing. Fausto Benites Santos, Secretario Ad-Hoc de la Junta . Compañía Anónima 

Estudio Jurídico Ortega Moreira € Ortega Trujillo, Socia, Apoderado General. 

Certifico que es fiel copia de la original. 

7 INSKAMADA 

Mpio. FAUSTO BENITESANTOS 
SECRETARIO AD-HoC DE LA JUNTA 

        

De conformidad con el numeral 5 det artículo 18 de la ley 

Notanal, refannada por el Decreto Supremo Numero 2386, de 

Marzo 31 82 1973, publicada en el Registro Día) Ho 564 

del 12 deabrldo 1978 DOYEE, Que la iotocoia ¿recedente, 
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Acta Junta General Extraordinarta Universal de Socios 
Arosemena Burbano £ Asociados Cia. Ltda. 

Junio 5 de 2012 

LISTADO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS PRESENTES Y REPRESENTADOS EN LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AROSEMENA 

BURBANO 8. ASOCIADOS CIA, LTDA. CELEBRADA El CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DOCE. 

  

  

  

            
  

Socios Participaciones Valor Clase Votos 

Nominal 

Flavio José Arosemena Burbano 220 US $1.00 | Iguales, Acumulativas | 220 

e indivisibles 

p. Compañía Anónima Estudio Juridico 180 US $1.00 | Iguales, Acumulativas 180 

Ortega Moreira €: Ortega Trujillo e Indivisibles 

Ing. Fausto Benites Santos 

Apoderado General 

TOTAL 400 400 

Or 

_ ll Ni 0 
FLAvrÓ JOSÉ AROSEMENA BURBANO ING. FAUSTO BENITES SANTOS 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SÁCRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

De conformidad con el numeral £ del Brticulo 13 de la luy 
Notanal tefoma3da pare ¿robucremo tivmera 2385 de 

Mario 31 de 1978, pirtcado en er Registro Oricial 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
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COMPAÑIA ANONIMA ESTODIO AURIDICO ORTEGA A A cero RICO ORTEGA MOREIRA E 

  

  

  

  

  

    

EDAD ANTEEAL DENTES SANTOS FAUSTO GÁBRIEL 
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FEC. Macaírciot amarla PEGHA DE ALTUALIZÁCIÓN: On 

ACTVIDADES SURICICAR: 

DESIL FRIMLT ARCE 

pi OREA ACA Purayila TARGN ESalorAV. ¿EANGCO DE DE ORELLANA Nini SN 

A ad Tae a ia Fa Pre E re có 4 w 

vejGot e VIA ONTEGAARCIGADOR.EO. , 

* DEcLAción SE MPESTO ALARENTA SORBAS 
* SSEOLARÁIÓN IE RETENCIONES EN LA FUENTE 

+RECLAR SON AENSUAL DECÍA, 

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: detal al 002 ABIERTOS: + 
JSIMEcióN: — UREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS TBRRADOS: 4 

  

 



           

   

BISTRO:UNICO DE CONTRIBUYENTES 
RE SOCIEDADES 
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De conformidad con el numeral 5 del Arta culo 18 de la ley 
Notarial, refor. +3da por pl Decreto Supremo Número 2386, de 
Marzo 33 de 1928, publicada en el Registro Oficial No. 564 
del 17 de abri de Y 939, DDYFE: Que la totocopia precedente, 
GUACO Aeá, » ma (018, 2x80ta a) documenta orgia que también se me exmbe - Cuan tadeterminada-Guayaquil, 1 Y % 
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Notario Décimo Tercera 
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succión E _ 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

   ORTEGA TRUMLLO GUSTAVO XAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ILLINGWORTA PRISCILA MARIA. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

2009-03-82 e 
FECHA OE Egusación ¿ 

cons. ses. cra DE cuaraga TA DES DIRRCTOR 

IDECUOPOBTT49 TAE <<ECLLEL ELLE 
TADITOMZ2103D2LE CUAL EAALELA LE A 
ORTEGACILLINGWORTH<<GUSTAVO<VI 
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Dr Virgilio Jarrin Ácunzo 
Notario Décimo Tércero 
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    4 5 Artica! de la ley - 
Notanal, refor.dada por el Decreto Supremo Numero 2386, de 
Marzo 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
del 12 de abril de 1978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 
Que consta de AM, mau». fojas, exacta al 
documente original que también se me extube.- Cuantía: Indeterminada-Guayaquil, 1 9 A60 2 12 

        

    
o Jarrin Acunzo 

Notario Decimo Tercero 
Guayaquil 

  

  



  

Esta foja pertenece a Ja firma de la escritura pública de CONTRATO Di ó Y CESIÓN Di 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA AROSEMENA BURBANO £ ASOCIADOS CIA. LTDA. QUE hace 
LA COMPAÑÍA ANÓNIMA ESTUDIO JURIDICO ORTEGA MOREIRA £ ORTEGA TRUJILLO A FAVOR DEL ABOGADO 
GUSTAVO ORTEGA ILLINCNORTH Y DE LA SEÑORA PRISCILLA ORTEGA ILLINGWIRTH DE GALLEGOS     

1 tecientos cuarenta y uno.- (HASTA AQUÍ LA 

2 MINUTA) .- Quedan agregados a mi Registro, 

3 formando parte integrante de la presente 

4 escritura pública, todos los documentos 

5 habilitantes que se han considerado per- 

6 tinentes para dar la solemnidad que re- 

Notaria 13” 7 quiere el presente Instrumento Público.- 

8 Los comparecientes me presentaron sus res- 

9  ¡pectivos documeñtos.de Identificación Per- 
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31 escritura, de principio a fin y en alta 

12 voz, por mí el Notario a los intervinien- 
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16 go, el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 
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»  £) SR. ING. FAUSTO BENITES SANTOS / 
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Esta foja pertenece a la firma de la escritura pública de CONTRATO DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ARQERMENA BURBANO $ ASOCIADOS CIA. LIDA. QUE HACE 
La COMPAÑÍA ANÓNIMA ESTUDIO JURIDICO ORTEGA MOREIRA £ ORTEGA TRUJILLO A FAVOR DEL ABOGADO 
GUSTAVO ORTEGA ILLINGWORTH Y DE LA SEÑORA PRISCILLA ORTEGA ILLINGNORTH DE GALLEGOS.   
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  Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO, 
que firmo y sello en dieciséis fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a 
los catorce días del mes de Septiembre del año dos mil doce) 

     a rad 

Dr. Virgilio Jarrín Acsmzo 

Notario Decimoterceróo 

Guayaquil          
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RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la cesión 

de participaciones sociales que contiene la escritura 

pública que antecede, al margen de la matriz de fecha 22 de 

Mayo de 2007.- Guayaquil, 28 de Enero de 2013. 
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Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
NOTARIO DECIMOTERCERA 
SuUAXAQui0 

 



    

y Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 1.911 
FECHA DE REPERTORIO: 11/ene/2013 
HORA DE REPERTORIO: 14:33 > 

FA 5 5 y 

En cumplimiento con Jo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: , 

Con fecha ocho de Febrero del dos mil trece queda inscrita la escritura 

  

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del tapital 
social de la compañía AROSEMENA BURBANO $ ASOCIADOS CIA. ' 
LTDA,, autorizada por el DR. VIRGILIO JARRIN ACUNZO, : 
NOTARIO DECIMO TERCERO, el día-19 de julio del 2012, mediante, ..'.' 
la cual LA COMPAÑIA ANONIMA ESTUDIO JURIDICO ORTEGA .. 
MOREIRA £ ORTEGA TRUJILLO, por medio de su apoderado: ' 
general Fausto Benites Santos, cede y transfiere 45 participaciones a . 
favor de GUSTAVO ORTEGA ILLINGWORTH, y a favor de. 
PRISCILLA ORTEGA ILLINGWORTH DE -GALLEGOS, 48 
participaciones, todas las participaciones tienen'un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 47.114'A 17.145, ' 
Registro Mercantil número 2.784. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión : 
de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

Ñ , 
ORDEN: 1941 AS £ , 

MM ALOE e? y ; , ' . ONE RITA RA DORIA : . 

    
BIRD 

AROUIAAAO | AB. GUSTAVO AMA! 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DELGADO ' 

ANI DEL CANTON GUAYAQUIÉ (E) - RAID 

Guayaquil, 14 de Febrero de 2013 a 

Eo. do REVISADO POR: 

= » 

oa 
poa 

  Cedente No.Participaciones | Cesionarios 
  

ORTEGA TRUJILLO 
ESTUDIO JURIDICO ORTEGA MOREIRA 8r = 45 / ORTEGA ILLINGWORTH GUSTAVO VICENTE cp 

        ORTEGA TRUJLLO ! á PRISCILLA | 
Xx o 

ESTUDIOJURIDICO ORTEGA MOREIRA €: 435, OREEGA ILINGWORTA DEGALLEGOS 

 


